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Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-14408

Expediente H.C.D.:  2010/2461  Dígito: V

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 20104

Expediente D.E.: 1992/4/21044

Sanción: 22/12/2010

Promulgación: 11/01/2011

Publicación: 31/01/2011

Boletín N°: 2138  - Pág.: 5

Decreto Promulgación N°: 75-11

Contenido: Prohibe fumar en todos los espacios cerrados con acceso público y espacios abiertos y
cerrados en los establecimientos de salud públicos y privados y los educativos privados y oficiales.

Descriptores: ADMINISTRACION CENTRALIZADA ; AMBIENTE ; COMERCIOS ; EDIFICIOS ;
ENTES DESCENTRALIZADOS ; EXCEPCIONES ; INFRACCIONES ; INSTRUMENTOS ;
MULTAS ; PROHIBICION DE FUMAR ; SALUD PUBLICA ;

Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 24194 art 2º, 5º y 11º
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 25845 artS.
1,2,3,3bis,4,4bis,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20
Reglamentada por: DECRETO D.E. 1290-19

Observaciones:

Entra en vigencia a partir del 25 de abril del 2011, fecha en que será abrogada la Ordenanza nº
<8777> y modificatorias.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí
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